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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 833 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2021-00333-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   BIBIANA FARLEY MEJÍA ÁLVAREZ 
DEMANDADA:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUDACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA- 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

VINCULADA:    FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la Fiduprevisora S.A., el 21 de septiembre de 
2022, a través de correo electrónico (“38SolicitudAudienciaConciliacion.pdf”), indicó que el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de esa entidad optó por presentar fórmula 
conciliatoria en el presente proceso, y dado que no allegó el acta correspondiente ni los 
términos del arreglo que le propone a la parte demandante, se dispone requerir a la Dra. 
Luz Marina Cubaque Carbajal para que en el término de tres (3) días, contado desde el día 
siguiente a la ejecutoria de este proveído, aporte tales documentos y la oferta anunciada. 
 
Una vez incorporada al expediente, de la formula conciliatoria córrase traslado a la parte 
demandante en los términos del artículo 201A del CPACA para que se pronuncie sobre ella. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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